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ACTA NÚMERO 15/22 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EL VIERNES, DÍA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

En la Ciudad de Málaga, siendo las trece horas y cincuenta y nueve 
minutos del viernes, día treinta de septiembre del dos mil veintidós, y en el Salón de 
Sesiones de la Casa Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno para celebrar sesión extraordinaria, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. 
Francisco de la Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes Concejales/as:  
 
 

Grupo Municipal Popular: 
 
D.  Francisco de la Torre Prados (Alcalde)  
Dª. María Teresa Porras Teruel 
D.  Carlos Conde O’Donnell 
Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo 
Dª. María Rosa Sánchez Jiménez 
D.  Francisco Javier Pomares Fuertes 
D.  Raúl López Maldonado 
D.  Avelino de Barrionuevo Gener 
D.  Jacobo Florido Gómez 
D.  José del Río Escobar 
D.  Luis Verde Godoy 
Dª. Mª. del Mar Torres Casado de Amezúa 
D.  Francisco Manuel Cantos Recalde 
 
Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga 
 
Dª. Francisca Macías Luque 
D.  Nicolás Eduardo Sguiglia 
Dª. Remedios Ramos Sánchez 
 
 

Grupo Municipal Socialista: 
 
D.  Daniel Pérez Morales 
Dª. María Begoña Medina Sánchez 
D.  Mariano Ruiz Araujo 
Dª. Rosa del Mar Rodríguez Vela 
D.  Salvador Trujillo Calderón 
Dª. María del Carmen Martín Ortiz 
D.  Pablo Orellana Smith 
D.  Jorge Miguel Quero Mesa 
Dª. Carmen Sánchez Aranda 
D.  Rubén Viruel del Castillo 
Dª. Lorena Doña Morales 
Dª. Mª. Ángeles Gertrudis Díez  
 
Grupo Municipal Ciudadanos 
-Partido de la Ciudadanía 
 
Dª. Noelia Losada Moreno 
 
Concejal no adscrito 

 
D. Juan Cassá Lombardía 

 
Secretaria General del Pleno: Dª. Alicia E. García Avilés 
 
 

Estuvieron presentes también el Interventor Adjunto, D. Jesús 
Jiménez Campos, y el Jefe de Sección de Pleno y Comisiones del Pleno, D. Carlos 
López Jiménez. 
 

No asistió a esta sesión la Concejala del Grupo Municipal Popular, 
Dª. Susana Carillo Aparicio. 
 

El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 
estudio de los distintos puntos del Orden del Día. 
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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 
 
PUNTO Nº 1.- CONOCIMIENTO DEL PLENO DE LA TOMA DE POSESIÓN DE Dª. 

Mª. DEL MAR TORRES  CASADO DE AMEZÚA, D. FRANCISCO 
MANUEL CANTOS RECALDE Y Dª. Mª. ÁNGELES GERTRUDIS 
DÍEZ COMO CONCEJALES/AS DE ESTA CORPORACIÓN 
 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento 

audiovisual del acta: 
 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c48234ff4201837e9fd6d201b9?startAt=38.0&endsAt=80.0 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado de la toma de 

posesión como Concejales/as de esta Corporación de Dª. Mª. del Mar Torres Casado 

de Amezúa, D. Francisco Manuel Cantos Recalde y Dª. Mª. Ángeles Gertrudis Díez, de 

fecha 16 de septiembre de 2022. 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 
 
 
PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS DE CAPITAL 
ÍNTEGRAMENTE MUNICIPAL, FUNDACIONES Y EL CONSORCIO 
ORQUESTA CIUDAD DE MÁLAGA, REFERIDA AL EJERCICIO 
2021. 
 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento 

audiovisual del acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c48234ff4201837e9fd6d201b9?startAt=80.0 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Propuesta del Teniente de 

Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, de fecha 27 de septiembre de 2022, cuyo 

texto a la letra es el siguiente: 

 

 “La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 18 de agosto de 

2022, informó favorablemente la Cuenta General de esta Corporación, 

correspondiente al ejercicio 2021, integrada por la de la propia Entidad, la de los 

Organismos Autónomos,  las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente 

municipal, las Fundaciones Municipales y la del Consorcio Orquesta Ciudad de 

Málaga.  

 

 La Cuenta General se ha sometido a exposición pública durante el periodo 

establecido en el art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c48234ff4201837e9fd6d201b9?startAt=38.0
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c48234ff4201837e9fd6d201b9?startAt=80.0
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 Con fecha  27 de septiembre de 2022, la Secretaría General de este 

Ayuntamiento ha emitido certificado haciendo constar que en periodo de información 

pública no se han presentado reclamaciones, reparos u observaciones a la misma. 

 

 Por consiguiente, se propone: 

 

ACUERDO ÚNICO.-  Aprobar la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga, sus Organismos Autónomos, las Sociedades Mercantiles de capital 

íntegramente municipal, las Fundaciones Municipales  y la del Consorcio Orquesta 

Ciudad de Málaga, del ejercicio 2021, para su remisión al Tribunal de Cuentas.” 

 
VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 15 votos a favor (13 del 

Grupo Municipal Popular, 1 del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 del Concejal no 

adscrito) y 15 votos en contra (12 del Grupo Municipal Socialista y 3 del Grupo 

Municipal Unidas Podemos por Málaga). Al haberse producido empate se repitió la 

votación, y al persistir el empate, decidió el voto de calidad del Alcalde a favor. Por 

consiguiente, el Excmo. Ayuntamiento Pleno dio su aprobación a la Propuesta cuyo 

texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 

propuestos. 

 

 

 Finalmente, y con el fin de agilizar los actos sucesivos de los 
acuerdos adoptados en la presente sesión, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente ordenó la 
ejecución de los mismos. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 

sesión a las catorce horas y cuatro minutos, extendiéndose de lo tratado y acordado la 
presente Acta. 
 

 
 

 CONFORME: LA SECRETARIA GENERAL 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE, DEL PLENO, 
 Francisco de la Torre Prados Alicia Elena García Avilés 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que 
este Acta fue aprobada en la sesión 
ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno 
celebrada el 2 de noviembre de 2022. 
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